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CONEA ip £8 NSTI cd, a COMETA IE RESPONSABILI 

   

a e
 

si 

da 4 
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  a 

  

DE 
+Y FáDASbn NOMINADA ACOPIO AGRICOLA COMERC 10 Y EX 

pod E ib - : a 

   
    ' ACOEXPO " COMPAÑIA LIMIPADA CELEBRADA | 
  

: ROBERT IVAN PONCE ZAMBRANO; NARCISAw 
  

  

PONCE ZAMBRANO DE MALDONADO Y TAMARA PONCE ZAMBRANO DE  -— 
  

” : . “o e - ! 

  

  

  

NUMERO ( DOSCIENTOS VEINTICINCO 295 ) mona... 

En la ciudad de losogue, Ábocsía del cantón "del mismo - 
  

  

nombre y privincia de tonobt/hopúbiic del “Eouador hoy - 

Martes va .Énto y dog/do EA mil novecientos noventa=, 
  

y sioto¡/onto mí, ABOGADO PEDRO EDUARDO MENDOZA umroza YA 
  

Notario Público Primero del cantón comperecierón-por' sus. 
  

propios dere chos los siguientes personas A ROBERT “IVANA 

  
4 

PONCE ZABRANO/ as estado civil copado de profesión gos 
  

ÑCE / merclente/NARCISA PONCE ZAMBRANG /' de estado casada/ de- 
  

profesión quehaceres del Hogar yl. y PARA EON PONCE ZAMBRANO - 
  

DE vanasduEz/ de estado civil" dasodal de profesión quehaw|, 
    

  

ceres domásticoó É “Los comppfecientes mayores de edagú 

Sola torienosj/ con dor cilioZan este ciudad de Tosagúa -n8 
  

biles y capaces pará obligarse y contratar a quiénes de“. 
  

ag 
IM
ie
n 

; UB
. 

10 
TO
N 

$ 

Aprioos doy fé ¿- Bien instruidos enel objato i'Pesulta. 
  

b_
6 

do)'da'esta escritura que celebran Y a la que proteden¡en- 
  

40
, 

E
¿
J
u
a
r
 

i
o
 

A 

Abra" 1ibre y voluntari3"sin medisr fuerza ni' coscción sl 
  

ys guna i mé presentaron para “que sea elevada a escritura: pú 
  

blica una minuta que copiada textualmente dice : SEÑOR 
  

NOTARIO « = En el Protocolo de escrituras públicas a su 
    cargo, sírvase incorporar una de (bnstitución de Compañlfa   /  



de Responsabilidad Limitada, contenida dentro de las si. 
/ 7 

  

guientes cláusulas : PRIMERA: COMPARECIENTES ¿+ Comparé= 

  

cen: a la celebración del presente instrumento en que 

  

de socios los señores Robert Iván Ponce' o ombrano ,/ Nor ci. 

  

sa Ponce ZonBrano de Maldonado / y Temara Porta Zembrano 
  

.de Velésgúez-; todos los comparecientes son Dayares de- 
  

.edad, Aomicilisdos nm la ciudad de Tosagua, ,/[casados, há 

  

biles en derecho _ para obligarse y contratar. SEGUNDA +: 

  

ESTATUTOS . | ARTICULO Pao DENOMINACIÓN .- La Coumpa= 

  

nía se denomina ..ACOPIO » AGRIGOLA O Y EXPORTACION 

  
10 

11 

PONCE Y ACOEXPO " COMPAÑIA LIMITADA /, ARTICULO SEGUNID / 
  

12 
OBJETO SOCIAL A El objeto social de la sompatíla es Pro 

  

13 
mover el cultivo, la preparación y comercialización de - 

  

14 
toda clase de productos e insumos agrícolesy compra Y - 

  

15 
venta “de productos e insumos agfícolas y comercialización 

  

16 
e 

_de estl clase de productos, /semi-industrial o “industri- 

  

17 

al ¿/Así mismo, la —comercielizauién de toda clase de =- 

  

18 
productos de consumo masivo. Además.se dedicará a la ag 
  

tividad pesquera en.sus tres faces ¿Extracctón¿Pro cesa 

  
19 

miento 1 comercistización así como tambien la formación- 
Z . Z 
  

20 

1 construcción/4/explota ción de sus criaderos de especies 
  

21 

22 
-bioa custicas, A su transformación Y combre ialización, dis- 
  

23 
-btribución i exportación de los mismos/ ¿Epmo conseciencia 
  

24 
.de la actividad que se ví a desarrolior. podrá ddqueirir= 

  

25 
sen propiedad o arrendamiento! ,barcos pesquerofá ,instala- 

    
261 

27 

28 

| ciomes industriales para envasaméénto o: procesamiento . de 

los productos del mar i frigor££íicos /,est como celebrar-— 

  

  contratos de asociación de acuerdo a la ley i reglamento 
i 

  

    

  
 



  
  

s> d 

1 de pesos i desarrollo DO BqUérO” «Podré. esdcntor toda acti 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

    

  

  
  

  

  

  

      
  

9 vidad industrial i comercial i de inversiones relociona=- 

3 dos con sus objetivos sEsto es con la de la Industria pes 

, quera o con actividades conexas ¿Efectuar toda clase de - 

: actos i'contratos y operaciones cíviles i mercantiles .en- 

6 relación con su objeto! ¿'Comse cúentemente enejericio de 'su 

> actividad vodr£- importar , exportar, comprar vender, arren 

, dar todo tipo de maquinarias y equipos necesarios -para =- 

, ejecutar las tres faces de su actividad ¡Además la compra 

LX 10 i venta de inmuebles para el mejor StmpLigÍento de: sv fin 

: 51 social "ARTICULO TERECERO, -DURACION, -/ho compatífa tendr£ 

19 un plazo. de ¿incuenta Áños contados a partip' de la inSa.u.- 

13 cripción de la escritura de constitución en el Registro - 

, 44 Mercontil «Este plezo podrá ser prorrogado o disyánuido - 

MESS E Ly Bn | Resolución adoptada por la Junta General Y: Socios ,- 

| ES e E ¡A RFTCULO CUARTO /- NACIONALIDAD 1 DOM EA Le naciona 

1 5 A ¿El idad de la Compañía es ecugtorisylr y su domicilio prinds 

Td | 0 1 será en la ciudad de T ip É- E g pal será en la ciudad de osagual rovincia de Manab£f pe 

ES _ ro puede establecer “súcursales, agencias, o: delegaciones= 

E E í en cualquier lugar del pefs o del exterior. ARTICULO QUIN 

51 ES z TO ¿- CAPITAL//SOCT AL Za El capitel sbcisl de la Compañía 

0) E de PRES ÁTLLONES DE SUCRES, dividido en tros/011 porta 

2 E o paciones de un mil (sucres cadá una¿ Las pofticipa ciones 

a > 7 = 
24 ya igueles , acumula tivas. e indivisibles”; pueden' trans 

35 — mitirso por herencia o cederse ¿* de preferencia a los "mis. 

06 mos socios, previo el consentimiento ÁmSninime/del capita] 

27 social expresado e Junta General; ARTICULO SEXTO, - CERTI 

2 FICADO “DE APORTACION ¿l= La Compañifa entregaría cada Uno= 

: 1
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15- 

16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

21 

28 

. .... A . 

de los socios un certificando /de aportación en el que 

  

constarí el número de participaciones que le correspon 
É 

P   

der: de acuerdo al monto de su aportación, y de manera- 

  

- expresa se hará constar su carscter de NO NEGOCIABLE ¿ 

  

EL Presidente 4 el Gerente General /de la Compañía SUg= 

  

cribirén dichos certificados. ARTICULO SEPTI“Of-=-FORMA 
  

CION. Y EXPRESION: DE LA VOLUNTAD SOUIAL ¿2 La voluntad. 

  

- social se formará mediante resolución de la Junta Gene 

  

ral de Socios según lo previsto en el presente estatu- 
  

to; yy se manifestará Hrente a jérceros mediante ¡las mn 

  
É | 

“actuaciones del Gerente Generál y del Presidenta. ARTLI 

  

CULO OCTAVO : DIRECCION Y AIMINISTRACION: ¿+ La Compañía 

  

será dirigida y gobernada por la Junta General de Soci 

  

os y administrada por el P residente y Gerente General»; 

  

ARTICULO NOVENO : JUNTA GENERAL DE SOCIOS s= La Junta- 

  

General constituída por los socios legalmente corvocas 
  

“dos y reunidos, es el Srgeno “supremo Xe la Compañía y 
  

tiene poderes para resúlver todos los asuntos relacio. 

  

nados con los negocios sociales y tomar dentro de los. 

  

límites establecidos por la Ley, cualquier decisión. 
  

- que creyaye conveniente para la búena marcha de Lo fon 
  

: pañía 4 / Sus atribuciones son las siguientes : a h De 
  

signar y remover pr causas legales al Presidente y == 

  

¡Gerente General/ de la Compañta;s .b .) Pronunciarse Y CO 

  

_ nocer sobre las cuentas , balafíces e informes que Prey 
* : : 
  

sente el Gerente General 3 c 7) Resolver sobre el repar 
/ " 

  

to de utilidades de acuerdo a la Leyz d/) Autorizar la 
  

    - enajenación. y gravameñ de inmuebles ie la Compañía al- 
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. Gerente General”;     
F E E k i 

-Broidir-saspe cth a la amortizaci 
  

Sn de las partes sociales; 2/N Consentir en la cesión. 
  

dé participaciones y en 13/admisión de nuevos socies - 
  

conforme a la ley ; el Resolver sobre el aumento o = 
  

la disminución del Aspira y la prórroga de duración Á 
  

de la Compañta; nh Acordar ls disolución afticipada 
  

de le 'Compañfa;con sujeción sl Artículo treinta y tres! 
  

de la Ley de Compañfas; 1 ) Acordar la exclusión de 
  

ino o varios socios, de aolerdo con las cpusales OStaua 
  

blecidas en la Ley 'y 30 Disponer qúe e inicden. las P 
  > » Ms A > . , , . 1? : e 

acciones administrativas o judiciaLog/on contra de Jos 

  

administredores de una compañía / ¡ArricuLo DECIMO fi mo 
  

CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS de Los reuniones de -. 
  

m, 

“La Junta “eneral serán ordinarias y corsarios. - 
  

Los ordinarizs se > etectfrán por lo menos und vez al « 
  

> aio dentro , Ae los tros); meses posteriores : a la finalizo 
  

¿ión. del ejercicio económico. de la Compañía, ' para cono 
  

“cer el balance pasa, , los informes que presente el de 
    

- rente CengraL/de La Compañía" la distribución de uti. 
    

h
d
 lidades, / cualquier otro asunto constante on fo COnvo. 

2 
  

cator ia ¿ÍLas extraordinariesÍ se reunirén. enlcuslqyiera 

  

  

  

Ez 
E” S 
ES N $o00s - del oñow Tanto las Juntes ordinarias como alas = 
ES 2 no 
E 3 Pprtraorainarios sólo podrán trater los asuntos puntus. 

3 
Lo Jzados en la convotatorigg4 Las convocatorias sorén he 
  

chas por nota suscrita for el Gerente General; (por ini 
  

ciativa propias a pedido del presidente o a. pedido doy 
  

“cualquier socio que represente /por lo menos el ¿mz f 
    -por ciento del capital social y enviada «a los socios = 
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7 
É 

/ / 
al domicilio begistrado en la compatigó con ocho latos 

  

der anticipación por lo menos. Nb se £ontarán en es» 

  
/ / 

tos ocho dfos Mi la fecha de Xa convocatoria ni la 

  

de la rewién de la Junta ¿/ Cuando los socios represen 
  

ten, la totelidod del capital social y se encuentran - 

  

remádos +, podrán sin necesidad de preyig/ convocatoria ¿ 

  

constituirse en Juita General. Universal. de Socios para 

  

resolver cualquier asuntos siempre: que por unanimidad 

  

así lo resolvieren: debiendo suscribir el acta todos 7 
  

los sociós asistentes, bajo sencién de nulidad, de f 

  

conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos ||. 

  
| / 

ochenta /de la Ley de, Compafífes y/ ARTICULO DECIMO PRIME 
  

RO ¿= QUORIM Y VOTACIONES ¿ La Junta General se con= 

  

siderará debidamente instalada en, primera lcorfvotatoria, 
A [ 
  

2usndá los asistentes a ella representen más! de la mi 

  

tad fo del capital social yy En: segunda convocatoria la 
¿ 

  

Junta se reunirá con el número, de socios que asisten , / 

  

debiéndose expresar este particular en la convocatoria. j 

  > 

Las decisiones/ se tomarán por mayoría de sesenta /por= 
  

ciento del capital social concurrente, extendiéndose - 
  

que el' socio tiene dere cho a un voto por cada partici. 
  

ME 
vación: y” UN MIL SUCRES / por participación. Los votos 

  

en blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría, 

  

Las resoluciones de Junta Ceneral .son obligatorias pa= 
  

ra todos _los socios; inclusive para los 'inasistentes o 

  

para los que votarer en contra, sin: perjuicio de la ' 
  

-acción: que tienen estos para impugnar ante la Corte -Su 
    t 

-perior de Justicia Zas resoluciones de la Junta , en = / 

E 
E a A A A o 

    
 



  
    

       

    

   

    

ve Ln ¿ 
los. términos señalbádos..par. ta le 

  

lajao Compañfas. ARTICU= 
  

LO DEC.MO SEGUNZO/; REPRESENTACION: DE LOS SOCIOS A LAS ..u 
  

suÑtas ¿ = Los socios cogeúrriván a- la-Jmta General,per 
  

sonlamente o por medio. de: los mandatarios oreditados - 
  

con poder notaris1/8 con cárta suscrita lasrigias al 
  

Gerente General Ae la Cojlporta; facultgíndole para" inter 
  

Venir en su nombre sob algén asunto específico. ARTI. 
  

CULO. DECIMO TERCERO Ll PRESIIENTE Y SECRETARIO DE LA =. 
  

JUNTA so Las. sesiones de lag" Juntas generales serán 
  

dirigidos hor el Prosidonto/| de la ns El Gerente 
  

General/actuará como Secrotario/ Em caso de falta o - 
  

' ausencia del Presidente lo reguplazará el socio designa 
  

do al efecto por la sesión din coso de falta 0 ausóncia 
  

del Gerente General, “actuarí como. Secretario adhoc!: la 
  

e ¿Agersona que la Junta elijas ARTICULO DECIMO uo 
  

fla tr 

ESE -3 
3 a S ¿- Dbspués de: celebrada una Junta General, deber£ 
  

pa ¿S Sflctonderso un acta de las liberaciones y agúerdos, la 
ER 
  

qe al “nisua que llevará la firma del: president y del Secre ta 

a eS 

  

is conora/ on lo estipulado en ex artículo ciento 
  

veinticuatro ha la Loy de Compeñtas Y Las actas deberán 
  

     

  

    

  

    

per "máquina; Lo en hojas debidamente soleadas! ES 

critas/al anverso y reversoy 'erubricadas ua por Sel Se 

ao aouaras al Reglamento de Jutaz Congrés 
  

l retario 

  oa
 
o
 

. 

i 1 

Jrresicos por la Superintendencia de” Competifas .' /ARTICUw 

  

4 DECIMO QUINTO “¿- REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, 
  

A 
El represarítante de la compro para todo” acto 10h , 
  

JudicioWy extrajudicial), será el derente General/ quien= 

* 

será designado por la Junta General y dosempetoró sus - 
e e ad 
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4 

A 

funciones durante 005 Íbñosy pudiendo sep reelegido inde 
  

Finidemente ¿. ARTICULO IECIMO SEXTO/,- DEL PRESIDENTE 
  

Y SUS FUNCIONES ,= El presidente de la Compañle será 

  

designado por la ¡Anta General y desempeñerá sus funcio 
  

nes dunante -dos/años, pudiendo ser reelegido indefinida 

  

mente + Sus funciónes son sa ) Presidir la Junta General 

  
L 

de Socios E) A Suscribir conjuntamente con el Gerente 

  4 
É 

General /Los certificados de Aportación y con el Secreta / 

  

a 

rio _las Actas de las sesiones de las Junta, General; c) 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
- Da ] : y 
  

General de Socios y lo dispuesto en estos estatutos; a)i 
s 

  

Velar por la buena marcha de los negocios de la compañía 

  

ef) ejercer las demás atribuciones que le delegue la - 

  

Junta General y que le corresponda asumir por disposici 

  

gn. de los presente estatutos. ARTICULO. DECIMO SEPTIMO] o 

  

DEL GERENTE GENERAL A SUS FUNCIONES ,- Lo. Junta General 
  7 7 7 
elegirá al Cgfente General/de la Compañía de entre sus= 

  

socios o. fyera de ellos, sus funciones son las siguien 

  

tes ; a )/Nogmbrar y remover al personal de la compañila= 
- 

  

y señalar sus remuneraciones, de conformidad con el pre 
  

supuesto de aquella; b/) Organizar las. oficinas de la 
£ - 
  

Compañila ; c y Supervigilar.1as labores del personal: de 

  

la compañía yd A Dirigip el movimiento-.económico finan 

  

ciero de. la” compañías el) Presentar e la Junta Ordinaria 

  

de Socios un informe anual y el balance que refleje la 

  

situación económica de la compañfe, la cuenta de pér- 

  

didas y ganancias ., la propuesta de distribución de = 

    utilidades, todo aquello en el plazo de sesenta/dílas a 

  

    
 



AN
 

  

P
e
 

OA ORINA arar, eno 3 15 0 

pantar con la-terminación del respectivo ejercicio econó Y 
  

micos £ ) Mmnejar larceja i cartera de valores; Eñ Cut 
  

  

2 

5 dar el archico y la coPrespondendia de la Compsñfas Mm y - 

Llevor los libros de actas y particinaciones y socios de- 
4 
  

6 la Compañta, i)4£onvocar a la Junta General de Socias; DT 

Actuar como Secretario de la Junta Generaly k) Intervenir 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

, n nombre de la Compañía en la celebrrción de todo acto y- 

contrato de cualquier natursleza o dunntía que estos fue 8 e 

ren siempre y curndo tengan relación con el objeto soci. 
9 

re al de la Comorñfa, sin perjuicio -de lo estíblecido en el. 
rr 10 

41 crtículo doce de la Ley de Compoaifas; LÁ Intervenir en - 

el otorgemiento de las escrituras pL1oJs que enntenrian 
12 

13 reformas a 1 estetuto de la Compañia, m/) Abrir cuentes 

corrientes en instituciones bencarias, firmar bodos los - 
" 14 
  

Checues de la Compañfa, susoriBie pegorés s la orden y rcep 
  

ter letra s de Cembío y n )/Constituir apoderado o procu- 

/ 

vedor pore eruellos/actos que e foculte la Ley y el pre. 
  

  

Y 

sente estrtutozñ)/Proceder al cobro por cualquier vla, de     / 
z 

los velores que le adéudan a la Combañlo; y, 0) Los  de- 
  

n%és ptribuciones que: le delegue 19/Gonto Genersl de ShHci- 
  

   

  

os , ARTICULO DECIMO OCTAVO SUBROGACION ,- Cuando fal 
- 

   TM
EN
Ap
TT
 

  

fu
ar
do
 

AS
. E RO
TA
 de 

    

la Junta Grneral, En susencia o imvosibiligr4 del Gerente 
  

General 1 o Peermlszará4 el Presidente . ÁRNICIO DRCTO -— 
  

  

  

      
NOVO. RECARTO DE UTILIDADES, - Los utilidodes se rear 

25 

- a 

26 tirón a los sYcios en pronvorción * sus nerticinanciones, - 

27 uno vez que fueren hechas las deduciones para el fondo de / 

na rnnavwmres nr] ana MA rs rs ir esnatinlas ca hibinran SS |
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y Las rrovipths nor las leyes esneciales,¿o ARTICULO 

  

VIGESINO A, EJ RRCICIO UCONONTCO . -= El ejercicio -— 

  

cennámic o de la Combofífa, correrá desde el primero. 
  

de moro Jnsto el tre into y uno de Diciembre de casa 
  

año . A VIGOGPO PRIURO e - DISOLUCION 1 
  

Liu) CON. - Le comia se disolverá nor cusloni 

  

era de las causas establecidas on ta Ley de Comontilas 

  

nm caso de liavuid»ción sctuaráa como liquidador el - 

  

Gerente Genoral, salvo que la Junta General decide — 

  

que notíe otra nersona .- CL ÓSULA TERCERA : LINTIGRA 
  

Clon Y PAGO DEAL CACLTAL .- fos compotocientes manifi. 

  

esto que eonstituyen la Compañta / ACOPIO PGRICOLA CO, 
  

pEncio Y FNPORTACION PONCE " ACOBRPO " COMPA: IA Ll. Poo es 

£ 

  

ITADA fon: un conitel de Tres/flillones de Suorás , 
  as 

cl mismo cue se hs lla nagado en un cincuenta nor - 

  

cionto , al mmnento de la constitucién en cuenta — 

  

de Integración de Ceviteol , según comprobante Que 
4. + 

so agrege y cue corresoonde al siguiente “cuadro de 

  

suscrinción y nego de espital , - SOCIO SUSCRIPTOR : / 

  

Trrcisa Ponce Zambrano de Heldonado/, Canital Suscri  * 

  

a 

to , Dos Millones Ochociontos'nchenta mil sucres  , 

Canital Pagado, Un 1111600 trocientos cuarenta mil 
  

sucres, Souldo por nogor y Un Millón ouatrocientos 
  

cuerenta mil sucres , número de Particinoación, Ins 

  

mil Ochocioentos achenta, y -SOCIO SUSCRIPTOR , Robart 

Ivín Ponce smbrano / Capitol Suscrito , Sesenta. 

  

mil sucres  , Conitel  nagodo, Tresinta mii Su. 

    cres, soldo por pegar, treinta mil sucres, número de 
”   

  

3)
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” Participación, Zo SOCI9 --;- SUSCRIPTOR, Tomoro - 

Ponce de Velásquez; ital Susor ito, Sesenta Mil Sucres 
  

Cópitel Pagedo; treinta mil sucres, Saldo Por Pagar, tre 
  

inta Mil Sucresy núméro de Participación, sesenta, Total 
  

Capital Suscrito Pres Millones de Sugres, Capital Pagado 
  

Un Millón Quinientos Mil: Sucres, /áoLdo Por Pobor, Un Mi, 
  

Ilón Quinientos Mil Sucres;| Némero de Participación Tres 
  

Mil ¿'- La Compañía entregaría cada uno de los socios -. 
  

suscriptores un certificado provisional o resguardado en 
  

el cual constarí el número de porjicipaciones -que por - 
  

su suscripción le corresponde Aos contratantes declaran 
  

que en esta fo orma se encuentran cumplidos los requisitos 
  

señolados ES la Ley de Compañífas;- “ARTICULO” VIGESIMO SE 
  

GUNZO ¿//ALEPOSICION GENERAL .- En lo no forevisto/ón es 
  

tos estatutos z 40 entender£ en lo dispuesto en la Ley de. 
  

s a . 

Compañías A sus eventuales reformas posterdores se Cn 
  

tenderán incorporadas a éstos estatutos GL AUSULA CUARTA 
    DISPOSICIONES TRAÚSITORTAS .- El señor Abgado Edisón Ce 
  

vallos Moreira Queda facultado a fin de que solicite y -. 
- 

  

obtenga las suficientes copias notariales de esta Sn /, 

tura, demande la elgbotación de oxtractos/: e inscripción. 

y dé cunplimiento/o todas las formalidades y diligencias 
  

necesarias para el perfeccionsmiento de la escritura Que 
  

da también facultado para convocar la Primera Junta Gene 
  

ral de Socios que se encargará de hacer.los nombramiento 
  

de administradores y comisarios, conforme a los estatutos; 
  

Queda facultado también para realizar todos los gastos — 
      Y pagos necesarios para poner en marcha la comoañía por 
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E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA. 

COPIA EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO 1 FIRMO EN TOSAGUA 

EL NOTARIO PUBLIC0O 

    

DOY FEz Que le presente resolución de Aorobación de — 

Constitución de la Compañía de Responsebid-idad Limita 

da denominada ACOPIO AGRICOLA COMERCIO I EXPORTACION 

PONCE " ACOEXPO", dictada con fecha h de noviembre de 
” 

1.997 , Por el señor Intendente de Compañía de Porto 

viejo, queda legalmente marginada en la Matríz de su 

original de constifución en este fecha Tosagua , Dici 

embre 17 de 1.997 .- 

 



Z0N: Que la presente escritura de Constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada Acopio Agrícola Comer=- 

cio y Exportación Ponce "ACOEXPO", celebrada entre los seño- 

res Robert Ivan Ponce Zambrano, Narcisa Ponce Zambrano de Mal 

donado y Tamara Ponce de Velásquez, cuyo contenido antecede, 

queda legalmente inscrita en el Registro Mercantil del presezy 

te año, bajo la partida número catorce, (14), Y Anotada con 

el námero setecientos treínta y nueve (739), Tomo número uno 

(1), Folio número setecientos setenta y cuatro (771), Del Re- 

pertorio General en Vigencia.- LO CERTIFICO.- 

Tosagua, diciembre 19 de 1997.- 

 


